
Resolución
Ne 2020l19s

VISTOI
L] rst¡bleci.lo cn la ley 19272 en su artículo 12. "Son atribuciones de los l\4unrcipios" numeral 3 "Ordenar

gastos o invcrsiones ale confornlidad con lo establecido en el presupuesto quinquen¡l o en las respectivas
modifica.iores presLloucstales y en el respectivo plao flnanciero, asÍcomo en las disposiciones vigentes." Y lo
establecido cn e1 ¡iií.ulo 14. - "Son atribuciones delAlcalde'l nurner¡1 5 "Ordenar los p¡gos municipales de
(onforli)idru i:.n L¡ .slablecido en el presupuesto quinquenal o e11 las respectivas modificaciones presnpuestales
y en el r'l:.sIa ( tL|o Ili¿n financiero, así como en las disposicionés vigentes."

CONSIDf,RANDOT

Il QLlc ie lirr, r'É.ibido las partidas correspondientes tanto del Gobierno Nacional, como del Gohierno
Ilep¿rtarr.d:rl y que al I' de julio de 2020 se cuenta con un fondo de ince¡tivo de $ 589-337 y el ¿,ía L7
11. irlro se renLleva el fon.lo correspondiente a junio por un nrooto de 9158.950.

III QL I c, :-r:rr..rilr Municipal por Resoluciones varias qr.le figuran cn la planilla de gasros autorizó a realizar
pagos poL ,ir..ii,r:r rrento hasta el monto de $21.697 [veintiún mil seiscientos noventa y siete pesos uruguayos)

lll) Que L.s pagos l ealizados en planilla adjLlnta, cumplen con lo establecido por este Municipio.

Alento a i(r Irecedetlaa¡rente expuesto

EL MUNICIPIO ilE ATLANTIDA

Rf,SUELl¡I]

1J Aproi,afl¡ferdicióndegastoseinversionescorrcspondientealperÍodolal 31 dejuliodel 2020dcl
Fondo de ln.cnrir'¡.

2) aomLiriqil..:É l¡ presente a la Dirección General de Recursos l.inancieros, Secretaría de Uesarrollo l,ocal y
Particir::r'i,ii1,' ljoit:¿dor Ceneral.

3) lnrori:,óres2 :!t Registro de Resolüciones, Mauro ,uÍcal ,Alcalde del Municipio de Atlántida,

Resolución aprobada con fecha 3 de Agosto del2020.
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